
 

   

 

 

 

Armenia Q, Veintidós (22) de junio de dos mil Veintiuno (2021) 

 

En el presente proceso, se había programado fecha para la 

realización de la audiencia de que trata el Art. 72 y ss del código 

de Procedimiento Laboral y Seguridad Social, sin embargo, 

llegada la fecha señalada no fue posible llevar a cabo la misma, 

toda vez que no se ha podido tener contacto con el demandado, 

y en el número telefónico que fuera aportado al momento de la 

notificación no se encuentra disponible. Por lo anterior, se 

requiere a la parte actora y su apoderado judicial para que 

adelanten las gestiones pertinentes a efectos de obtener número 

telefónico o correo electrónico de contacto del demandado. 

 

Hecho lo anterior, secretaría dará cuenta para reprogramar 

nuevamente la audiencia. 

 

Notifíquese y cúmplase 

 

 

                 Firmado Electrónicamente  
MARILU PELAEZ LONDOÑO 

JUEZA  

 

 
 

Firmado Por: 

Proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Demandante: Alexandra Caicedo Lozano 

Demandado: Jorge Mario Gonzalez Orozco 

Radicación:  63-001-41-05-001-2019-00215-00 

LA PROVIDENCIA ANTERIOR SE NOTIFICÓ 
POR FIJACIÓN EN ESTADO DEL 

23 DE JUNIO   DE 2021 
 

LAURA ESTHER MURCIA JARAMILLO 
SECRETARIA 
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